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Consejo Social 

 
 

PLENO 273º DE FECHA 20/07/2015 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. Las siguientes modificaciones presupuestarias: 

• Nº 87/2015. 
• Nº 88/2015. 
• Nº 94/2015. 
• Nº 98/2015. 
• Nº 101/2015. 
• Nº 102/2015. 

3. Las tarifas del Centro de Micro-Análisis de Materiales. 
4. El reconocimiento como Empresa Basada en el Conocimiento de “QuestiONnarie S.L.”. 
5. Las tarifas del Programa AlumniUAM. 
6. Las propuestas de: 

• Máster en Nutrición Clínica 
• Máster en Nuevos Alimentos 
• Máster en Ciencias Agroambientales y Agroalimentarias 
• Títulos de Máster a extinguir 

7. Las tasas de los cursos intensivos de lengua española (Programa SAM) 
 
 

Madrid, 20 de julio de 2015 
 
 

LA SECRETARIA 
 
 
 

 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº 3338 
 

 
ACTA DEL PLENO 273º DE FECHA 20/07/2015 

 
 
El día 20 de julio se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
2. Lectura de acuerdos. 

 
3. Informe del Presidente y Vocales. 

 
4. Propuesta de fechas para los Plenos del 2º semestre 2015 del Consejo Social. 

 
5. Comisión Económica  

 
5.1. Información del Plan de Viabilidad del Parque Científico de Madrid, y aprobación, si 

procede, de las consecuencias económicas y presupuestarias del mismo en la 
Universidad Autónoma de Madrid.  

5.2.  Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas del Centro de Micro-Análisis de Materiales 
(CMAM). 

5.4. Aprobación, a propuesta del Consejo de Gobierno de la UAM, si procede, del 
reconocimiento como Empresa Basada en el Conocimiento de “QuestiONnarie S.L” 

5.5. Aprobación, si procede, de las tarifas del Programa AlumniUAM. 

5.6. Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2014 elaborado por ATD 
Auditores. 

5.7. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria e informe de tesorería de la 
UAM a 30 de junio. 

5.8. Información sobre el grado de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de 
junio. 

5.9. Asuntos varios. 
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6. Comisión de Títulos  
 

6.1. Aprobación, si procede, de las propuestas de : 

6.1.1. Máster Universitario en Nutrición Clínica. 

6.1.2. Máster Universitario en Nuevos Alimentos. 

6.1.3. Máster Universitario en Ciencias Agroambientales y Agroalimentarias. 

6.1.4. Títulos de Máster a extinguir. 

6.2. Aprobación, si procede,  de las tasas de los cursos intensivos de lengua española 
(programa SAM). 

6.3. Información relativa a los Massive Open Online Courses (MOOC’S) y los Small 
Private Online Courses (SPOC’s) en la UAM. 

6.4. Información relativa a la “Universidad de la Experiencia”.  
 

6.5. Presentación del Proyecto UAM 50 años. 
 

6.6. Informes sobre Inserción Laboral de Grado y Posgrado. 
 

6.7. Información sobre el documento "Situación de la I+D+i en España y su incidencia 
sobre la competitividad y el empleo"  

6.8. Asuntos varios 
 

7. Asuntos Varios 
 

8. Ruegos y Preguntas 
 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martín  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
Juan Antonio Maroto Acín 
Elena Ortega Herreros 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodríguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 



Documento nº 3338 · Acta del Pleno 273º de 20 de julio de 2015 4 

Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: José Folgado Blanco, Antonia Isac Marugán y 
Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Se recibe la delegación de voto de: José Folgado y Jorge Sendagorta. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, Jesús Bescós, Vicerrector de Posgrado, Silvia Gil, Vicerrectora 
de Tecnologías para la Educación, Jonathan Benito, Vicerrector adjunto de Innovación y Ángel 
Muñoz, Director de Infraestructuras de Investigación.  
 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
 
La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 22 de junio de 2015. 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente indica que el pasado 23 de junio participamos, con la asistencia del 
Vicepresidente, en el Patronato Escuela de Periodismo UAM/El País y en el almuerzo que se celebró 
a continuación. 

 
Desde el último Pleno, se ha celebrado con fecha 2 de julio un encuentro técnico de Secretarios de 
la Conferencia Nacional de Consejos Sociales, en el que se presentó el contenido del libro “Consejos 
Sociales y presupuestos universitarios: Guía Básica”, y que ofrece pautas y orientaciones que son 
fruto de una reflexión sobre la experiencia práctica de los Consejos Sociales en el ejercicio de estas 
tareas y de las recomendaciones que han ido expresando en esta materia los Órganos de Control 
Externo de las Comunidades Autónomas por medio de sus informes de fiscalización.  

 
El Sr. Pizarro destaca que el pasado 3 de julio se presentó el informe de la CRUE “La Universidad 
Española en Cifras” relativo al curso 2013/2014. En él, la UAM encabeza las instituciones de 
educación superior que atraen a los estudiantes con mejores calificaciones y, asimismo, destaca en 
la lectura de tesis doctorales leídas. A continuación felicita a la Universidad y especialmente al 
Rector, a su equipo y a las siete Facultades y Escuela. 
 
El Presidente explica que el viernes 10 de julio se celebró una reunión conjunta con miembros del 
Consejo de Gobierno y del Consejo Social para informar sobre el Plan de Viabilidad del Parque 
Científico y las consecuencias económicas y presupuestarias del mismo en la UAM, que se recogen 
en cuatro acuerdos que se presentarán en el punto 5.1 del Orden del Día de este Pleno. 
 
A continuación el Presidente indica que el pasado 14 de julio se celebró la primera reunión de la 
Comisión Técnica Estrategia UAM 2025 convocada por el Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad y en la que participó nuestro Vicepresidente, que ha sido designado 
como representante del Consejo Social en la misma y al que agradece su disponibilidad. 
 
Seguidamente, el Sr. Pizarro informa sobre el procedimiento de Permanencia en la Sede 
Electrónica. Como se ha venido explicando, en esta convocatoria se ha unificado en un solo trámite 
la solicitud de Permanencia tanto para los estudiantes que no hayan superado los créditos 
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suficientes como los que hayan agotado las convocatorias a las que tienen derecho. El plazo dio 
comienzo el lunes 13 de julio y termina el día 20 y se ha contabilizado en la Sede electrónica un 
total de 219 solicitudes hasta esta mañana, de las cuales el 98% se han presentado directamente a 
través de la sede. Y como último dato: el 65% de estas solicitudes han sido presentadas fuera del 
horario laboral de la UAM. 
 
Por último, felicita al Rector por el Acto de Clausura de Curso el pasado día 16 de julio en el que 
hubo una conferencia que fue impartida por Isabel Martínez Lozano y que llevaba por título “La 
sostenibilidad de la sociedad del bienestar”. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

Como primer asunto el Rector informa sobre la reducción del 10% de los precios de la 
matrícula para los estudios universitarios que fue anunciada por el nuevo Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de Madrid. El Rector indica que la Consejería 
ha planteado abonar a la Universidad en septiembre el 50% de la diferencia por las nuevas 
tasas, a cuenta de la liquidación, que se efectuará en el mes de marzo del año que viene. 
Debido a que se estima la publicación de este Decreto para el próximo 31 de julio, la 
Universidad ha acordado proceder a realizar la matrícula con los precios antiguos, 
incentivando el pago fraccionado, y a compensarla posteriormente. 
 
En otro orden de cosas, el Rector informa sobre el cese de la Directora de la FUAM y del 
proceso de selección para encontrar un candidato que previsiblemente ocupará el cargo en el 
mes de septiembre.  
 
Seguidamente, el Rector indica que se ha celebrado una reunión de la Junta Consultiva de la 
Universidad en la que eligieron profesores eméritos y cuatro Doctores Honoris Causa por la 
UAM. 
 
Respecto a los actos celebrados, el Rector informa que el pasado 16 de julio tuvo lugar el Acto 
de Clausura del Curso y el Homenaje a los compañeros que se han jubilado este año. 
 
Finalmente, el Rector invita a los Consejeros a asistir al Acto de Apertura de Curso 2015-2016 
que se celebrará el próximo 10 de septiembre, con la impartición de una conferencia por el 
catedrático de Ciencia Política de la UAM, Fernando Vallespín. 
 
A continuación, el Consejero Emilio Criado hace mención a una intervención que tuvo en un 
Pleno anterior en la que se pedía una aclaración acerca del posicionamiento de la CRUE en 
referencia a la acreditación de universidades, y pregunta al Rector si puede aclarar algo al 
respecto. El Rector indica que la CRUE ya intervino con las sugerencias pertinentes, haciendo 
hincapié en las universidades online y en el Decreto que fue aprobado. El Rector explica que 
ciertas aprobaciones dependen de las Comunidades Autónomas y que la CRUE no puede 
intervenir. Así, desde CRUMA se ha vuelto a poner énfasis sobre las universidades online y que 
los títulos sean aprobados por ANECA, así como que las universidades públicas deben velar 
por la calidad de las instituciones. 
 

4. Propuesta de fechas para los Plenos del 2º semestre de 2015 del Consejo Social 
 

El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los 
Consejos de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas para los 
Plenos del segundo semestre del año 2015: 
 

• lunes 19 de octubre 
• lunes 16 de noviembre  
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• lunes 14 de diciembre 
 
Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 

 
5. Comisión Económica 
 

A continuación el Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
5.1. Información sobre el Plan de Viabilidad del Parque Científico, y aprobación, si 

procede, de las consecuencias económicas y presupuestarias del mismo en la 
Universidad Autónoma de Madrid. 

 
El Sr. Pizarro indica que en la Comisión Económica ha sido el Rector quien ha informado 
detalladamente sobre el Plan de Viabilidad del Parque Científico.  Asimismo, señala que 
el Rector ha ido informando puntualmente en los Plenos desde el año 2013 sobre la 
situación del PCM. Añade que el pasado 10 de julio se celebró una reunión conjunta 
entre miembros del Consejo Social y del Consejo de Gobierno, a la que estaban 
invitados todos los Consejeros y donde el Rector y miembros del Equipo de Gobierno 
explicaron en detalle todos los pormenores de las gestiones realizadas hasta el 
momento así como de las consecuencias económicas y presupuestarias para la 
Universidad.  
 
A continuación el Gerente da lectura a los siguientes acuerdos que han de adoptarse 
por el Pleno:  
 
I.             Acuerdo de Convalidación del Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
de Madrid (Consejería de Educación, Juventud y Deporte) y la Universidad Autónoma de 
Madrid, por la que se regulan las condiciones derivadas de la moratoria del pago de las 
cuotas de amortización del préstamo concedido a la Fundación Parque Científico de 
Madrid, para el fomento de los Parques Científicos y Tecnológicos, suscrito en fecha 10 
de febrero de 2015. (La cifra asciende a 5.176.012,75 €)  
 
Se aprueba el acuerdo I. por asentimiento. 
 
II.            Acuerdo de asunción de las consecuencias económico presupuestarias que 
para la Universidad Autónoma de Madrid tiene el Acuerdo adoptado por el Patronato 
de la Fundación Parque Científico de Madrid, de fecha 20 de abril de 2015, sobre 
“cesión de la titularidad de las Plataformas de Servicios Científicos a la Universidad 
Complutense de Madrid y a la Universidad Autónoma de Madrid, respectivamente, con 
subrogación expresa de éstas en los derechos y obligaciones derivadas de dicha 
titularidad, justificando que dicha cesión permitirá la devolución de los préstamos 
concedidos y la continuidad del Edificio para su utilización con la finalidad prevista en 
las ayudas públicas concedidas”. (La cifra asciende a 1.684.263,11 €)  
 
Se aprueba el acuerdo II. por asentimiento. 
 
III.          a) Acuerdo de asunción de las consecuencias económico presupuestarias que 
para la Universidad Autónoma de Madrid tiene el Acuerdo adoptado por el Patronato 
de la Fundación Parque Científico de Madrid, de fecha 20 de abril de 2015, sobre 
“cesión de la titularidad del Edificio TRIMODULAR a la Universidad Autónoma de 
Madrid, con subrogación expresa de esta última en los derechos y obligaciones 
derivadas de dicha titularidad, justificando que dicha cesión permitirá la devolución de 
los préstamos concedidos y la continuidad del Edificio para su utilización con la finalidad 
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prevista en las ayudas públicas concedidas”, corroborado en Escritura Pública 
presentada a requerimiento del MINECO en fecha 10 de junio de 2015. (La cifra 
asciende a 10.370.794,00 €)  
 
Se aprueba el acuerdo III.a) por asentimiento. 
 

b) Como consecuencia del Acuerdo III. a) se debe Acordar que queda sin efecto 
el Acuerdo de este Consejo Social de fecha 12 de marzo de 2007, por el que se autorizó 
al Rector de la Universidad a formalizar la concesión administrativa de ocupación y uso 
privativo de bienes de dominio público de la Universidad consistentes en la Parcela Nº 
26 –en la que se construyó el edificio TRIMODULAR-, procediéndose al rescate de dicha 
concesión.  
 
Se aprueba el acuerdo III.b) por asentimiento. 
 
El Gerente explica que la documentación relacionada ha sido puesta a disposición de los 
Consejeros previamente (Anexo II). 

 
5.2. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias.  

 
El Presidente presenta los pormenores de las modificaciones presupuestarias 
presentadas: 

 
- Nº 87/2015, por importe de……………………………………..…. 3.074,97 euros. 
- Nº 88/2015, por importe de……………………………..…….…… 2.238,50 euros. 
-    Nº 94/2015, por importe de…………………………..………….. 10.000,00 euros. 
- Nº 98/2015, por importe de……………………………………..…. 8.000,00 euros. 
- Nº 101/2015, por importe de……………………………….….. 112.036,87 euros. 
- Nº 102/2015, por importe de…………………………………..… 10.116,81 euros. 
 

Quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.3. Aprobación, si procede, de las tarifas del Centro de Micro-Análisis de Materiales. 
 
El Vicepresidente explica que las tarifas han sido explicadas en la Comisión Económica 
por Ángel Muñoz, Director de Infraestructuras de Investigación UAM, quien ha 
expuesto que el Centro de Micro-Análisis de Materiales (CMAM) se encuentra con la 
necesidad y en condiciones de ofrecer servicio a terceros. Asimismo, el hecho de que en 
el CMAM convivan científicos que desarrollan la infraestructura con personal técnico 
que la opera y mantiene, junto al hecho de que hasta el momento no había ofrecido 
servicio a terceros, sugiere aplicar la propuesta a modo de prueba durante 6 meses. La 
elaboración de las tarifas se basa en la contabilidad analítica que tiene implementada el 
centro, en las que se han considerado además los precios de otros centros, y 
descuentos para los miembros de CEI UAM+CSIC y de otros organismos públicos de 
investigación. Seguidamente, se aclara que en las tarifas no se ha tenido en cuenta la 
amortización de la inversión inicial en la instalación. 
 
Las tarifas quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.4. Aprobación, a propuesta de Consejo de Gobierno, si procede, del reconocimiento 
como Empresa Basada en el Conocimiento de “QuestiONnarie, SL”. 
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El Vicepresidente explica que se trata de una propuesta de empresa con participación 
de la UAM y que el Vicerrector adjunto de Innovación, Jonathan Benito, ha detallado en 
la Comisión Económica los pormenores de la propuesta. El Consejero Juan Antonio 
Maroto indicó que faltaba el objeto social de la misma y se ha solicitado que las futuras 
propuestas lo recojan.  
 
La propuesta queda aprobada por asentimiento. 
 

5.5. Aprobación, si procede, de las tarifas del Programa AlumniUAM. 
 
El Presidente cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, que explica que las tarifas son acordes a las diferentes 
modalidades de acceso al programa y están en función de las actividades, formación y 
eventos.  
 
Se propone al Vicerrector que la Directora del Proyecto Alumni asista a un próximo 
Pleno para explicar con detalle cómo se está desarrollando este Proyecto. 
 
Las tarifas quedan aprobadas por asentimiento. 
 

5.6. Informe de Cumplimiento correspondiente al ejercicio 2014 elaborado por ATD 
Auditores. 
 
El Gerente indica que se presenta el Informe de Cumplimiento elaborado por ATD 
Auditores Sector Público S.L., equipo que ha llevado a cabo la Auditoría de las Cuentas 
Anuales de la Universidad Autónoma de Madrid correspondiente al ejercicio 2014. El 
citado informe consta de tres partes: Análisis de los Sistemas de Control Interno y 
Procedimientos, Análisis Presupuestario y Económico Financiero y por último 
Conclusiones y Recomendaciones. Tras esta introducción, el Presidente solicita al 
Gerente que la Universidad trabaje para resolver temas pendientes al respecto. 
 
Las recomendaciones realizadas se centran tanto en el órgano de Control Interno, como 
en ciertos aspectos desarrollados por este órgano relativos a personal, contratación, la 
Fundación de la UAM, inmovilizado y tesorería. 

 
En lo que respecta al Análisis Presupuestario y Económico Financiero: se realizan 
recomendaciones respecto a la liquidación del presupuesto así como a los derechos 
pendientes de cobro. 

 
A continuación, el Consejero Juan Antonio Maroto plantea algunas cuestiones sobre el 
Informe de Cumplimiento de la Universidad y sus recomendaciones y se establece un 
pequeño debate acerca de estas últimas.  
 

5.7. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria e informe de tesorería de la 
UAM a 30 de junio de 2015. 
 
En el informe presentado por Gerencia se compara la situación del presupuesto de los 
años 2013, 2014 y 2015 a fecha 30 de junio, y gráficos de los datos de ejecución. Se 
detalla la ejecución funcional por programas de gasto, y se presenta la clasificación 
económica de los gastos e ingresos que integran el presupuesto. Asimismo, se anexa el 
informe que refleja la situación de tesorería de la UAM a 30 de junio. 
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En lo que se refiere al apartado de gastos, se observa que el grado de ejecución en 2015 
es de un 49,87%. En ingresos el porcentaje de derechos reconocidos asciende a 38,46%. 
Ambas cifras son ligeramente superiores a las del ejercicio precedente. 
 
Por último, según el informe de tesorería de la UAM, el saldo a fecha 30 de junio de 
2015 asciende a 34,6 millones de euros, de los que 15,0 millones se encuentran en las 
imposiciones a plazo fijo, y el resto en las cuentas operativas de la Universidad. 

 
5.8. Información sobre el nivel de ejecución presupuestaria del Consejo Social a 30 de 

junio de 2015. 
 
El informe presentado por la Secretaría del Consejo Social indica que la ejecución del 
presupuesto del Consejo Social a 30 de junio de 2015 es del 65%, siendo el porcentaje 
inferior al del año anterior en el mismo periodo (79%). 
 
Asimismo, el grado de ejecución del capítulo IV se mantiene cercano al 78%, dado que 
ya en el pasado trimestre se habían efectuado la totalidad de los pagos comprometidos 
a los proyectos que reciben financiación del Consejo Social. 
 
No surgen comentarios entre los Consejeros.  
 

5.9. Asuntos Varios. 
 
No surgen. 

 
6. Comisión de Títulos 

 
El Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
6.1. Aprobación, si procede, de las propuestas de: 

6.1.1. Máster Universitario en Nutrición Clínica 
6.1.2. Máster Universitario en Nuevos Alimentos 
6.1.3. Máster Universitario en Ciencias Agroambientales y Agroalimentarias 
6.1.4. Títulos de Máster a extinguir 
 
El Vicepresidente cede la palabra a Jesús Bescós, Vicerrector de Posgrado. El Vicerrector 
explica que, respecto a los tres primeros puntos, se han detallado los pormenores de los 
másteres en la Comisión de Títulos y que el último punto surge como petición del 
Consejo de Universidades a la UAM. Se acuerda que el Consejo Social emitirá el 
correspondiente certificado al respecto. 
 
Los másteres correspondientes a los puntos 6.1.1., 6.1.2. y 6.1.3. quedan aprobados por 
asentimiento. 

 
6.2. Aprobación, si procede, de las tasas de los cursos intensivos de lengua española 

(Programa SAM). 
 
El Vicepresidente cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, Vicerrector de Relaciones 
Institucionales y Empleabilidad, que pasa a explicar que la propuesta presenta unas 
tasas para los cursos intensivos de lengua española del programa Study Abroad at UAM 
destinados a estudiantes universitarios extranjeros cuya lengua materna no es el 
español. También se incluye la propuesta de tasas reducidas al personal y estudiantes 



Documento nº 3338 · Acta del Pleno 273º de 20 de julio de 2015 10 

vinculados a la UAM para poder atender a las peticiones recibidas para los cursos 
intensivos. 
 
Las tasas se aprueban por asentimiento. 
 

6.3. Información relativa a los Massive Open Online Courses (MOOC’s) y los Small Private 
Online Courses (SPOC’S) de la UAM. 
 
El Vicepresidente cede la palabra a Silvia Gil, Vicerrectora de Tecnologías para la 
Educación, que resume los pormenores de estos cursos que han sido explicados en 
profundidad en la Comisión de Títulos. La Vicerrectora indica que en esta primera 
experiencia de la UAM con los MOOCs  se propusieron 28 cursos por los centros, siendo 
seleccionados finalmente 8. Los cuatro primeros fueron cursados con éxito (el 97% de 
los participantes está interesado en cursar otro MOOC en la UAM) y volverán a 
ofrecerse de nuevo en octubre de 2015, y el resto de los elegidos se impartirán en 
febrero de 2016. 
 
Asimismo, se está desarrollando la incorporación de una nueva línea de cursos de 
formación docente sobre “Tecnologías educativas para la docencia” con el fin de 
introducir estas nuevas herramientas a los docentes. 

 
6.4. Información relativa a la “Universidad de la Experiencia”. 

 
El Sr. Huergo cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, que explica que los buenos 
resultados del Programa de Universidad para Mayores, PUMA y del Título Propio de la 
línea PostPUMA, han contribuido a que la Universidad impulse un nuevo proyecto 
denominado la Universidad de la Experiencia y que trata de ampliar la oferta docente y 
canalizar la experiencia de sus estudiantes facilitando los contactos intergeneracionales, 
entre otros objetivos. 
 

6.5. Presentación del proyecto UAM 50 años. 
 
El Vicepresidente cede la palabra a Antonio Álvarez-Ossorio, que agradece el apoyo al 
Consejo Social en los proyectos de la Universidad y solicita nuevamente su colaboración 
para el desarrollo de dicho proyecto, en el que se pretende analizar la labor 
desarrollada hasta el momento respecto a los fines encomendados por la sociedad 
como universidad pública así como valorar los desafíos de una Universidad de calidad 
en el entorno global del siglo XXI en distintos ámbitos. Asimismo, y entre otros 
objetivos, se persigue fortalecer la comunicación de sus señas de identidad hacia la 
comunidad universitaria y la sociedad, renovando su imagen corporativa. 

 
6.6. Informes sobre Inserción Laboral de Grado y Posgrado. 

 
El Vicepresidente explica que el contenido del informe presentado por el 
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Empleabilidad “Inserción Laboral de la 
Universidad Autónoma de Madrid” fue debatido en la Comisión de Empleabilidad, y 
solicita a los Consejeros que estudien dicho informe para debatirlo en una próxima 
Comisión de Títulos. 
 

6.7. Información sobre el documento “Situación de la I+D+i en España y su incidencia 
sobre la competitividad y el empleo”. 
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El Presidente cede la palabra al Consejero Emilio Criado que presenta un pequeño 
resumen sobre el informe, que analiza las consecuencias de la crisis en la I+D+i en 
España. El documento había sido previamente enviado a los Consejeros. 
 

6.8. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 
 
7. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 13:55 horas. 
 
 

Madrid, a 24 de julio de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 273 del Consejo Social de  
20 de julio de 2015 
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I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 20 de julio de 2015 
 

1. Documento nº 3319: Acta Pleno 272º de 22/06/2015. 
 

2. Documento nº 3320: Convocatoria Pleno 273º de 20 de julio de 2015. 
 

3. Documento nº 3321: Plan Viabilidad Parque Científico y acuerdos sobre consecuencias 
económicas y presupuestarias sobre la UAM. 

a. Anexo I Convenio de la UAM con la Comunidad de Madrid cobre aval moratoria 
b. Anexo II Certificado del Acuerdo del Patronato de la FPCM por cesión SSCC 
c. Anexo III Certificado del Acuerdo del Patronato de la FPCM cesión Trimodular 
d. Anexo IV a) Cesión Trimodular Escritura Pública 
e. Anexo IV b) Escritura Cesión terrenos FPCM edificación Trimodular 

 
4. Documento nº 3322: Modificaciones presupuestarias nº 87, 88, 94, 98, 101 y 102 del 2015. 

 
5. Documento nº 3323: Tarifas del Centro de Micro-Análisis de Materiales. 

 
6. Documento nº 3324: Tarifas Programa AlumniUAM. 

 
7. Documento nº 3325: Informe de cumplimiento correspondiente al ejercicio 2014. 

 
8. Documento nº 3326: Grado de ejecución e informe de tesorería de la UAM a 30 de junio de 

2015 
 

9. Documento nº 3327: Grado de ejecución del Consejo Social a 30 de junio de 2015. 
 

10. Documento nº 3329: Máster Universitario en Nutrición Clínica. 
 

11. Documento nº 3330: Máster Universitario en Nuevos Alimentos 
 

12. Documento nº 3331: Máster Universitario en Ciencias Agroambientales y Agroalimentarias 
 

13. Documento nº 3333: Información sobre la “Universidad de la Experiencia”. 
 

14. Documento nº 3334: Información sobre el Proyecto UAM 50 años. 
 

15. Documentos nº 3335: Informes sobre Inserción Laboral de Grado y Posgrado. 
 

16. Documento nº 3336: Reconocimiento como Empresa Basada en el Conocimiento de 
“QuestiONnarie SL”. 

 
17. Documento nº 3337: Tasas cursos intensivos de lengua española (Programa SAM). 

 
Documentos entregados en mano en la sesión plenaria 

 
18. Documento nº 3332: Información sobre MOOCs Y SPOCs en la UAM. 
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ANEXO II 
 

 
 
 

Relación de documentos puestos a disposición de los Consejeros, en relación al 
Parque Científico de Madrid 
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II. - Relación de documentos puestos a disposición de los Consejeros sobre Parque Científico 
de Madrid 
 

−       Pleno de 16 de febrero de 2015. Se recibe en la Secretaría del Consejo Social para su 
difusión el documento:  

o   Situación actual de la Fundación Parque Científico de Madrid (se envía con 
anterioridad al Pleno por correo electrónico a todos los Consejeros con la 
denominación “Plan Viabilidad Fundación Parque Científico de Madrid”) 

o   Informe de la Abogacía del Estado destacada en el MINECO y Convenio de la 
UAM con la Comunidad de Madrid. No se recibe, pero se recoge en el Acta 
por mención del Gerente. 
 

−       Pleno de 27 de abril de 2015:  
o   Plan de Viabilidad PCM 2015-2020. Se distribuyen algunas copias en papel en 

el Pleno y el Rector indica que está a disposición de los Consejeros que lo 
solicitan, esto último queda recogido en el Acta. 
 

−       Convocatoria reunión 10 julio de 2015. Se envían con la convocatoria los siguientes 
documentos a todos los Consejeros: 

o   Plan de Viabilidad 2015-2020 
o   Información Plan Viabilidad PCM (resumen ejecutivo) 

 
−       Pleno de hoy, 20 de julio de 2015. Se envía previamente a todos los Consejeros los 

documentos siguientes: 
o  Anexo I Convenio de la UAM con la Comunidad de Madrid sobre aval 

moratoria 
o  Anexo II Certificado del Acuerdo del Patronato de la FPCM por cesión SSCC 
o  Anexo III Certificado del Acuerdo del Patronato de la FPCM cesión Trimodular 
o  Anexo IV a) Cesión Trimodular Escritura Pública: “Escritura de formalización 

de cesión de derechos (titularidad de Edificio TRIMODULAR, con 
subrogación en los derechos y obligaciones derivadas de dicha titularidad): 
UAM y FPCM” 

o   Anexo IV b) Escritura Cesión terrenos FPCM edificación Trimodular 
 


